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Obre en autos el diligenciamiento de los oficios efectuado por la parte actora y que 

militan en el numeral 038 del expediente. 

 

Así mismo, se indica al memorialista que por auto de fecha 28 de junio del año que 

avanza, se indicó que  el 12 de mayo de 2021 se aprobó la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Juzgado y se puso en conocimiento del extremo 

actor la respuesta allegada por Suzuki Motors de Colombia S.A. en la que manifestó 

que el demandado no labora en esa sociedad, por lo tanto, deberá estarse a lo allí 

resuelto.     
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